
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0212-00 

 

Para los fines legales a que haya lugar, póngase en conocimiento a la parte 

ejecutante el auto de fecha 11 de julio del año en curso, emitido por el Juzgado Once 

Civil del Circuito de esta Urbe. 

 

Previo a dar trámite al incidente de sanción al pagador señalado en el artículo 

593 del C.G.P. requiérase al Banco Davivienda S.A. a fin de que se sirva informar si 

existe saldo a favor de CONCRE ESTAMPADOS S.A.S. en virtud a la medida de 

embargo que fue aplicada e informada mediante  oficio 21-988 de fecha 11 de junio 

de 2021. De ser positiva su respuesta proceda a dar estricta aplicación a la medida 

cautelar ya reseñada, teniendo en cuenta que revisado la relación de depósitos 

judiciales obrantes a PDF 017 y 018 del cuaderno No 1, no obran dineros a favor de 

las presentes diligencias. Oficiese. 

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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